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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

ACUERDO 
 

NÚMERO  130 
 
 

PRIMERO.- La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el artículo 96 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, así como los artículos 71 

fracción III y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

solicita al H. Congreso de la Unión, el análisis y en su caso, aprobación del 

siguiente proyecto de: 

 

“DECRETO 
 

  ÚNICO.- Se reforma la fracción XIII del artículo 7, la fracción V y 

VI del artículo 17; y se adiciona una fracción VII al artículo 17 todos de 

la Ley General del Sistema para la Carrera de las Maestras y los 

Maestros, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7. Para efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

 

I a XII. … 

 

XIII. Personal docente: al profesional en la educación básica y 

media superior, incluyendo a las y los profesionales en lenguas 

indígenas y extranjeras, que asume ante el Estado y la 

sociedad la corresponsabilidad del aprendizaje de los 

educandos en la escuela, considerando sus capacidades, 

circunstancias, necesidades, estilos y ritmos de aprendizaje y, 

en consecuencia, contribuye al proceso de enseñanza 
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aprendizaje como promotor, coordinador, guía, facilitador, 

investigador y agente directo del proceso educativo; 

 

XIV a XXI. … 

 

 

Artículo 17. Corresponden a la Comisión, en materia del 

Sistema, las siguientes atribuciones: 

 

I a IV. … 

 

V. Establecer los criterios conforme a los cuales las autoridades 

de educación media superior, las autoridades educativas de las 

entidades federativas y los organismos descentralizados 

llevarán a cabo la valoración del diseño, la operación y los 

resultados de los programas de formación, capacitación y 

actualización, de desarrollo de capacidades y de desarrollo de 

liderazgo y gestión; 

 

VI. Establecer los criterios y programas para el desarrollo 

profesional de las maestras y los maestros de lenguas 

indígenas y extranjeras, considerando la formación, 

capacitación y, actualización, de conformidad con la información 

obtenida a través de los procesos de selección para la 

admisión, promoción y reconocimiento, previstos en esta Ley. 

La oferta de programas de desarrollo estará a disposición de las 

autoridades de educación media superior, de las autoridades 

educativas de las entidades federativas y de los organismos 

descentralizados para instrumentarla de manera pertinente y 

fortalecer las capacidades profesionales de las maestras y los 

maestros. En la educación básica, los programas de desarrollo 

se impartirán de conformidad con los criterios que determine la 

Comisión y el área competente de la Secretaría, y 
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VII. Las demás que le correspondan conforme a esta Ley y 

otras disposiciones aplicables. 

 

 
TRANSITORIOS 

 
  PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
  SEGUNDO.- Los derechos laborales de las y los maestros de 

enseñanza de lenguas indígenas y extranjeras, incluyendo aquellos 

que fueron contratados a través del Programa Nacional de Inglés, 

serán incorporados al Sistema para la Carrera de las Maestras y 

Maestros. La Secretaría de Educación reconocerá su antigüedad y 

derechos laborales enmarcados en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos” 

 
 

TRANSITORIO 
 
 
 ÚNICO.- Remítase al H. Congreso de la Unión el presente acuerdo, 

así como el expediente que le dio origen para sus efectos constitucionales. 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los seis días del mes de 

octubre de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 

DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA 
 

 
         PRIMERA SECRETARIA                             SEGUNDO SECRETARIO 
        POR MINISTERIO DE LEY                          POR MINISTERIO DE LEY 
                                                                                
                                      
                                       
   DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ          DIP. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
LECHUGA 


